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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DE ACTIVIDAD DE CASA RURAL  

 
1.- Tipo de declaración 
 
    Apertura y clasificación inicial     Ampliación de capacidad     Cambio de titularidad 

    Cambio de categoría     Cambio de denominación     Cese de actividad 

    Cierre     Otro (especificar) 

 
2.- Datos del representante/gestoría (Cumplimentar solo cuando la solicitud se formule por 
persona distinta del solicitante o cuando éste sea una persona jurídica) 
 
Nombre:  

Teléfono:  e-mail: 

     Entregar documentación al representante     Entregar documentación al titular 

 
3.- Datos del titular/empresa que la gestiona 
 
Nombre y apellidos/ Empresa: 

NIF/NIE: Dirección: Municipio: 

Teléfono: e-mail: 

 
4.- Datos del propietario del inmueble/arrendador (si es distinto del titular) 
 
Nombre y apellidos del propietario del inmueble: 

NIF/NIE Dirección: Municipio: 

Nombre del anterior titular: 
 
 
5.- Datos del establecimiento: 
 
Nombre comercial: 

Dirección: Municipio: 

Teléfono:   e-mail: 
Página web: 

Nombre anterior: 

Conectada a la red de agua: 
     SI                    NO 

Conectada al alcantarillado: 
     SI                 NO 

Nº de 
habitaciones: 

Nº total de 
plazas: 

 
6.- Calificación que solicita: 
 
CATEGORÍA      1 espiga     2 espigas     3 espigas      4 espigas     5 espigas 

MODALIDAD     Casa completa     Casa alojamiento compartido     Apartamento turismo rural 

MENCIÓN     Ninguna     Agroturismo   .  Artesanía     Monumento  .. Comedor 
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7.- Declaración responsable del titular. 
 
Declaro bajo mi responsabilidad:  

a) Que el establecimiento inicia su actividad con fecha: _________________. 
b) Que cumple con lo establecido en el Decreto 204/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno 

de Aragón, por el que se establece la ordenación y regulación de las casas rurales en 
Aragón. 

c) Que cumple con la orden de 29 de febrero de 1.944, por la que se establecen las 
condiciones higiénicas mínimas que han de reunir las viviendas. 

d) Que cuenta con los preceptivos permisos y licencias exigibles por otras Administraciones y 
Organismos Públicos. 

e) Que dispongo de la siguiente documentación acreditativa. 
 
o En caso de ser personas físicas se presentará D.N.I 
o Si se trata de empresa/persona jurídica se presentará la escritura inscrita en el Registro 

Mercantil y C.I.F. de la misma, así como los poderes del representante en el caso de 
actuar por medio de éste. 

o Documento que incorpore el título que acredite la disponibilidad del inmueble para 
casa rural (escritura, recibo de contribución, contrato de arrendamiento...) 

o Proyecto o planos del local a escala 1:100 o similar firmado por facultativo competente 
que incluya medidas, superficies, distribución y destino de cada habitación. 

o En el caso de no estar conectado a la red urbana de abastecimiento y depuración de aguas 
o encontrarse ubicado fuera del casco urbano deberá presentarse certificado de Sanidad 
sobre potabilidad de agua y evacuación de residuales. 

o Si la tiene, normativa de Reglamento Interno sobre el uso de servicios e instalaciones. 
o En el caso de la mención “agroturismo”, certificado de inscripción de la explotación a la 

que esté vinculada la casa rural en el Registro de Explotaciones Agrícolas de Aragón o en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas. 

o En el caso de la mención “artesanía”, certificación de inscripción del artesano en el 
Registro General de Artesanía de Aragón o en el Registro de Artesanía Alimentaria de 
Aragón. 

 
En……………………………...a…………..de………………….……..de………………. 

 
FIRMA 
 
 
 
 
 
 

 
 

SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO MARTÍN 
 
Los datos de carácter personal contenidos en el impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este 
órgano administrativo, como titular responsable del fichero, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el 
ámbito de sus competencias. Asimismo, se le informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de Carácter Personal ( BOE nº 298, de 14/12/99) ante esta Comarca. 


